
FONDOS CONCURSABLES - CONVOCATORIA 2009

FONDO NACIONAL DE FOMENTO DEL LIBRO Y LA LECTURA

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO CULTURAL Y LAS ARTES-FONDART

FONDO DE FOMENTO AUDIOVISUAL

Bases Disponibles :www.consejodelacultura.cl/fondos

El plazo de entrega de proyectos comienza para las presentes Convocatorias el 16 de 
enero de 2009 y vence a las 17 horas de Chile continental, para las regiones del país y el 
extranjero, de acuerdo al siguiente detalle:

FONDO NACIONAL DE FOMENTO DEL LIBRO Y LA LECTURA
-Línea de Fomento de la Lectura
lunes 16 de marzo de 2009.
-Línea de Fomento del Libro
lunes 16 de marzo de 2009.
-Línea de Fomento Bibliotecario
miércoles 18 de marzo de 2009.
-Línea de Apoyo a la Difusión y Comunicaciones
miércoles 18 de marzo de 2009.

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO CULTURAL Y LAS ARTES-FONDART

-Línea de Fomento de las Artes y la Artesanía: 
Áreas Fotografía y Danza : 
lunes 23 de marzo de 2009.
Áreas Artes Integradas, Artes Visuales , Artesanía y Folclore
miércoles 25 de marzo de 2009
Áreas Teatro y Artes Circense
viernes 27 de marzo de 2009

-Línea de Comunicación y Extensión para el Fomento de las Artes y la Cultura
lunes 30 de marzo de 2009.

-Línea Desarrollo de Infraestructura Cultural
martes 7 de abril de 2009

-Línea Desarrollo Cultural Regional
martes 7 de abril de 2009



-Conservación y Promoción del Patrimonio Cultural
jueves 2 de abril de 2009

-Conservación y Difusión del Patrimonio Inmaterial
jueves 2 de abril de 2009

-Desarrollo de las Culturas Indígenas
martes 7 de abril de 2009

-Desarrollo de Infraestructura Cultural: 
martes 7 de abril de 2009

FONDO DE FOMENTO AUDIOVISUAL
 Línea de Creación de guiones

13 de abril de 2009
 Línea de Producción de obras

14 de abril de 2009
 Línea de Investigación y capacitación

9 de abril de 2009
 Línea de Difusión, Exhibición y Distribución

9 de abril de 2009
 Línea de Implementación de Equipamiento

9 de abril de 2009

Recepción de consultas y entrega de respuestas

Entre los días 30 de diciembre de 2008 y 16 de enero de 2009, los interesados podrán 
realizar las consultas formales que estimen necesarias, relativas al proceso de concurso, 
a través de www.consejodelacultura.cl/fondos

Las consultas recibidas serán respondidas a más tardar dentro de las 48 horas 
siguientes a través del mismo portal, quedando a disposición de todos los interesados. 
En la misma oportunidad y durante los diez días siguientes, el CNCA podrá 
complementar o aclarar las bases del concurso, de oficio o en atención a alguna de las 
consultas realizadas.


